
 

EVIDENCIAS Y REGISTRO FOTOGRÁFICO 

https://barbosasmpp.wixsite.com/aldeas,  en este página se puede evidenciar el alcance de las 

ALDEAS, de este modelo de participación ciudadana. 

Igualmente en estos link se puede apreciar algunos de los videos que sobre las ALDEAS han sido 

elaborados  

1. Evento Así nos vemos las Aldeas   
  

https://youtu.be/Zko4Ieddvgw  
  
2. Líderes que Trascienden  
  
https://youtu.be/5hBw0jMWcF8  
  
3. Líderes que Trascienden Centralidades 
  
https://youtu.be/poD1oQi6X6A  
  
4. Somos Aldeas -  
  
https://youtu.be/JzUiVzSkJ94  
  
5. Video del Sistema  
  
https://youtu.be/tdNxTBBIF8U  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO ENTREGA DE EQUIPOS DE OFICINA PARA LA 
ALDEA FORTÍN D ELAS AGUAS POR PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JORNADA DE CAPACITACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO – ALDEAS -  
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

  
 



 

 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. Nombre de las ALDEAS y las veredas que conforman cada una  

ALDEA VEREDAS 

  
MANANTIAL DE PAZ 

 
A esa ALDEA se le dio el nombre de Manantial 
de Paz debido a la cantidad de cuerpos de agua 
y además por los hechos históricos de violencia 
y el sueño es convertirse en territorio de sana 
convivencia.   
 
El nombre fue propuesto por la señora LUCELLY 
LÓPEZ  quien lo justificó y fue puesto a 
consideración a todas las organizaciones que 

hacen parte del territorio. 

 
 
 
 
V. la Chorrera 
V. Isaza 
V  El Cortado 
V. Corrientes  

  

 
El HATO 

 
A esta ALDEA se le dio el nombre de HATO por 
su naturaleza histórica de ser un territorio 
pastoril en la época de la colonia, donde el 
norte del valle de Aburrá comprendía dos 
grades haciendas HATO GRANDE Girardota y 
Copacabana y HATO VIEJO Bello, el Hatillo hato 
pequeño. 
 
Su nombre fue propuesto por el señor 
GILBERTO VANEGAS QPD 

 
 
 
 
Centralidad El Hatillo 
V. Chorrohondo 
V. Platanito parte baja  
V. Platanito parte Alta 

  



 

 
LOS MEANDROS 

 
Este nombre fue colocado a la ALDEA por la 
naturaleza y la curvatura que hace el Río 
Medellín a la altura de este sector.  
 
Su nombre fue propuesto por el señor  
JORGE RAMOS  

 
 
V. La Lomita 
V. El Paraíso 
V. El Tigre 
V. Altamira 
V. Filoverde 
V. Tablazo Hatillo 

  

 
FRUTOS DEL PROGRESO 

 
Este nombre se le dio a la ALDEA debido a la 
ubicación geográfica que permite el tránsito a 
los municipios del norte de Antioquia y a los 
departamentos de la Costa Atlántica, viendo 
esto como una ventaja comparativa frente a 
otras veredas para sus habitantes.  
 
Su nombre fue propuesto en consenso por la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA 
MATASANO 

 

 
 
 
V. La ESE 
V. Cestillal 
V. Matasanos 
V. Las Peñas  

  

 
FLORECIO ARANGO 

 
A esta ALDEA se le dio el nombre en honor al 
líder político y social Florencio Arango, quien 
era el dueño de una vasto territorio ubicadas en 
ese sector 
 
El nombre fue propuesto por los hermanos 
JOSÉ ROSSO Y ALMDEMAR MUÑOZ LONDOÑO.  
 
El lugar de la reunión donde se debatió el 
nombre fue en la estación del tren en la 
vivienda de la familia Londoño 

.   

 
 
 
 
V. Graciano 
V. Buga 
V. la Playa 
V. La Montañita 
V. Mocorongo 

  
 



 

 
1. Título de la experiencia 

 
ACUERDO 010 DEL 2011 SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN Y 

PRESUPOUESTO PARTICIPATIVO. 

https://barbosasmpp.wixsite.com/aldeas, en este página se puede evidenciar el 

alcance de las ALDEAS, de este modelo de participación ciuadana. 

 
2. Descripción de la experiencia  

 

Desde el año 2008, con la colaboración de más de dos mil habitantes, se viene 
construyendo una ruta que empieza desde la identificación de los intereses, 
necesidades y expectativas de sus habitantes y sigue con la concertación entre 
organizaciones comunitarias, entidades públicas y privadas y empresarios para 
conocer el municipio, explorar su realidad, narrar su cotidianidad, escribir sobre él e 
identificar sus potencialidades y proponer soluciones a sus problemáticas; en 
últimas, ejercer la ciudadanía más allá de un proceso electoral y reflexionar sobre 
el papel de cada uno en el desarrollo del territorio.  
 
La participación de los ciudadanos en la planeación y en la definición de 
presupuestos para la ejecución de los recursos públicos es hoy una manera de 
profundizar la democracia. Cuando la planeación se hace sobre un territorio local, 
la participación cobra un mayor sentido porque permite que los ciudadanos decidan 
sobre asuntos que los afectan de manera directa y que tienen que ver con su vida 
cotidiana. Esta publicación resume los resultados de varias horas de encuentros, 
talleres, recorridos, conversatorios y revisiones documentales con los cuales la 
Administración Municipal, líderes y organizaciones del territorio, con el 
acompañamiento de la Fundación Social, fueron consolidando mapas, tablas, 
fotografías, estudios y análisis para finalmente contar hoy con una cartilla que le 
permita a las familias, docentes, estudiantes, servidores públicos, empresarios y 
demás habitantes de Barbosa reflexionar sobre su presente y pensar en el proyecto 
de municipio que construirán conjuntamente en los próximos años. Igualmente, esta 
publicación facilitará a sus pobladores encontrar información que quizás desconoce 
sobre temas tan importantes para la vida cotidiana en el municipio como su 
economía, la infraestructura, la organización social, la participación ciudadana, la 
cultura, la convivencia, el espacio público y la salud, entre otros.   
 
En fin, permitirá conocer lo que los habitantes de las 11 ALDEAS que conforman el 
municipio piensan acerca del futuro de Barbosa. Para ello, la publicación se ha 
organizado en cinco partes: la primera presenta el Sistema Municipal de Planeación 
y Presupuesto Participativo y sus logros; la segunda brinda un panorama general 
del municipio a través de sus principales variables; la tercera detalla los llamados 

https://barbosasmpp.wixsite.com/aldeas


 

campos estratégicos del desarrollo, es decir, aquellos arrojados como prioritarios 
por el diagnóstico participativo; la cuarta plantea los principales factores de cambio 
para construir un futuro mejor para Barbosa; y, finalmente, la publicación termina 
con el listado de proyectos priorizados por los Consejos de Desarrollo de cada una 
de las ALDEAS, que ya fueron inscritos en el banco de proyectos municipal. Este 
documento es una invitación para seguir haciendo una lectura pausada y consciente 
de lo que sucede en el territorio, pero además se espera que se convierta en 
motivador de la escritura y del reconocimiento permanente del papel de la 
ciudadanía para vivir mejor, vivir con dignidad que es en últimas una conquista del 
desarrollo. 
 

3. Propósito principal de la experiencia 
 

Después de este ejercicio participativo iniciado en el 2008, el Concejo Municipal 

aprueba el Acuerdo 010 de 2011 donde se crea el Sistema Municipal de Planeación 

y Presupuesto Participativo cuyo objetivo es colocar en manos de sus comunidades 

la planeación del territorio a través de los Consejos de Desarrollo de cada ALDEA 

– Agencias Locales de Desarrollo Autónomo – que fueron creadas en este mismo 

Acuerdo. Estas Agencias son entendidas en el Acuerdo en el artículo 14° como “la 

unidad básica de planeación del territorio de Barbosa, conformado por diez (10) 

rurales y una (1) urbana. 

Así mismo en el Parágrafo de este Artículo plantea: “cada ALDEA comparte 

elementos comunes como: identidad cultural, tradición histórica, relaciones entre 

sus habitantes, formas de comunicación, conectividad y malla vial, rasgos 

topográficos, físicos y de equipamiento, arquitectónicos, desarrollo educativo, 

económico, productivo, ambiental, social y procesos de poblamiento, acceso a los 

servicios, localización geográfica. Características afines con dificultades 

compartidas por sus habitantes.  

A través de trabajo con las mismas comunidades cada grupo poblacional le otorga 

el nombre a cada ALDEA quedando el municipio con la siguiente conformación en 

los términos establecidos por el acuerdo 010 de 2011  

1. ALDEA CAMINOS DE ESPERANZA:  

Conformada por las siguientes veredas: La Tolda, La Gómez, Pantanillo, La Aguada 
y San Eugenio 

2. ALDEA VICAGUAYARTA 

Conformada por las siguientes veredas: las Victorias, La Calda, El Guayabo, 
Tamborcito y Yarumito. 

3. ALDEA CUENCAS DE ORIENTE: 

Conformada por las siguientes veredas: Dosquebradas, El Viento, El Hoyo, La 
Chapa, Ventanas y Quintero 

4. ALDEA FLORENCIO ARANGO:  



 

Conformada por las siguientes veredas: Graciano, Buga, La Playa, Mocorongo y 
Montañita. 

5. ALDEA FRUTOS DEL PROGRESO:  

Conformada por las siguientes veredas:  Matasanos, Las Peñas, La ESE 
6. ALDEA LSO MEANDROS:  

Conformada por las siguientes veredas: El Tigre, Altamira, La Lomita, Tablazo 
Hatillo, Paraíso y Filoverde. 

7. ALDEA MANANTIAL DE PAZ 

Conformada por las siguientes veredas: Isaza, Corrientes, La Chorrera y el Cortado 
8. ALDEA NUEVO AMANECER 

Conformada por las siguientes veredas: Pachondo, La Cuesta y la Cejita 
9. ALDEA EL HATO:  

Conformada por las siguientes veredas: El Hatillo, Platanito parte Alta y Platanito 
parte baja y Chorrohondo 

10. ALDEA FORTIN D ELAS AGUAS:  

Conformada por las siguientes veredas: Aguas Claras Arriba, Aguas Claras Abajo, 
Tablazo Popalito, Popalito, Las Lajas, Monteloro, La Herradura y Volantín.  

11. ALDEA DIEGO FERNANDEZ BABROSA:  

Conformada por los barrios y las veredas de Potrerito, Vallecitos y Buenos Aires.  
 

4. Procesos desarrollados en la comunidad Principales logros alcanzados 

Los procesos Desarrollados en relación con el Acuerdo están dados en el 

cumplimiento de los objetivos que tiene la creación de las ALDEAS. Ellos son:  

1. Garantizar mecanismos de concertación entre la administración municipal, 

las organizaciones sociales, las JAC y la empresa privada, en pro de 

propuestas de desarrollo construidas con las comunidades. 

2. Proteger los recursos naturales 

3. Planear el desarrollo y las inversiones a corto, mediano y largo plazo  

4. Estimular el esfuerzo sobresaliente y continuo de las comunidades, por 

mejorar sus condiciones de vida, ratificando los beneficios y pertinencia de 

sus programas, promoviendo el interés de las comunidades por ser gestoras 

y actoras de su propio desarrollo 

5. Mejorar la calidad de vida de los pobladores, a través de la acción y 

coordinación institucional como proceso de autogestión comunitaria 

6. Apoyar la participación comunitaria alrededor de las necesidades sentidas 

identificadas por la comunidad. 

7. Fortalecer la credibilidad de la sociedad en sus instituciones, re3cuperar la 

credibilidad popular en la democracia.  



 

A través de este Acuerdo se ha trabajado con los distintos Consejos de Desarrollo 

de cada ALDEA, el presupuesto Participativo quien es el ente comunitario que 

prioriza las necesidades a ejecutar por PP. 

 

5. Población beneficiaria 

No sobra decir que la población beneficiada a parte de los grupos focales de cada 

uno de los programas que tiene la secretaría, es la población en general un total 

aproximado de 54.000 habitantes.  

6. Resultados e impacto respecto a la participación y los cambios que 

generó la ejecución de la experiencia.  

Este Acuerdo 010 de 2011 trajo uno resultados bastante interesantes, antes de la 

promulgación de la ley 1757 de 2015 ya en Barbosa se estaba organizando en las 

ALDEAS los Consejos de Desarrollo compuesto por las diferentes organizaciones 

sociales y grupos de valor que integran el territorio.  

Ver Acuerdo artículo 22 

7. Recurso ejecutado y sostenibilidad (describa la capacidad instalada en 

la comunidad y su mantenimiento en el tiempo.  

 
Para la vigencia 2021 se destinó para el Presupuesto Participativo una partida de 
Trecientos treinta millones ($330.000.000) de pesos distribuidos en las 11 ALDEAS 
lo que equivale a treinta millones ($30.000.000<9 de pesos a cada una. Para el 2022 
se ha destinado la misma cantidad.  
 
 

8. Alianzas describiendo si la experiencia fue apoyada por entidades 

públicas, privadas y organizaciones sin ánimo de lucro o entidades de 

cooperación internacional.  

En la elaboración del Acuerdo Municipal y en la implementación del mismo se tuvo 

una alianza importante con la empresa privada representada en la Fundación Grupo 

Social y en Pro Aburrá Norte.  

 

Gestión para el fortalecimiento de la institucionalidad en Participación 

Ciudadana - Cuando aplique 

 



 

La gestión para el fortalecimiento de la institucionalidad está orientada por el Plan 

de Desarrollo 2020-2023 "Barbosa Social es la Gente" donde la participación juega 

un papel preponderante y la encontramos en todos los componentes del Plan de 

Desarrollo y por ende la gestión pública. 

En el Plan de Desarrollo 2020-2023 “Barbosa Social es la Gente” el término 

PARTICIPACIÓN aparece en 71 veces en contextos diferentes.  

La visión de por sí ya tiene inmersa la participación como un valor fundamental para 

incrementar el desarrollo social. 

La Administración Municipal ha realizado múltiples acciones para posicionar en el 

ideario de los ciudadanos y ciudadanas del municipio la participación como un  

derecho fundamental y un espacio necesario de concertación entre la ciudadanía y 

el Estado para la incidencia en los distintos niveles de la gestión pública del 

municipio, espacios como el Consejo Municipal de Participación creado a pesar que 

el municipio por ley 1757de 2015 no está obligado a tenerlo, los Consejos de 

Desarrollo que se tiene por ALDEA - AGENCIAS LOCALES DE DESARROLLO 

AUTÓNOMO - creadas mediante el Acuerdo Municipal 010 de 2011 que se 

configura como el primer espacio de participación y de planeación del territorio por 

la propia comunidad. Anexamos este Acuerdo Municipal. 

 

Implementación y operatividad en Participación Ciudadana - Cuando aplique  

La operatividad e implementación en términos de Participación ciudadana está dada 
por dos factores:  
 
1. Ejecución del Acuerdo Municipal 010 del 2011 que es el Sistema municipal de 

Planeación y Presupuesto Participativo y 
 

2. La conformación del Consejo Municipal de Participación Ciudadana y Control 
Social.  

 
3. Asignación de los recursos del Presupuesto Participativo a través de los 

Consejos de Desarrollo de ALDEA.  
 

 










































































































